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Pr<:>Vln<;íl>: ªa¡~...
Ténriin" mt.1ri cipal: Alcudia;
Superficie aproximada: ó8,8() metros cua.dradoa,
Destino; Terraza, jardín y cerca.
Plazo de la concesión: Quince aftoso
Canon unItariO: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Cerca con zócalo de .s1lleria de mués de 45 cen-

tímetros de eJtura y 40 centímetros de espesor y alambrada
superior con seis alambres de tres milímetros sujetos mediante
tubos de uralita empotrados en la. silleria. y de 75 centirnetr08
de altul'a. Terraza de 4,30 x 4,20 metros, elevada. 45 centímetros
con relación al suelo del jardín, desde el cual se accede por
una escalera de tres peldaños.

Prescripción: No se con.struirá en la zona. de VigUa.nc!a obra
alguna que dificulte la función de la misma.

Lo que se hace público para general eonoc1mien't.o..
Madrid 10 de ocrubre de 1969.-El DIrector lifeOO1"&l, Mar

etano Martlnel CG.tena.

RESOLUCJON de la Dirección Gener41 de Puertoa
y Señales Marítimas por la que 8e concede a don
Lorenzo Sabater Arbona la OCUpación de tetreno8
de dominio público en la 201UI marítimo-terre:tt1"e
del término municipal de Baifa.Zbu/ar (Mallorca)
y se legalizan las Oln"aB cOnStrufdaJ, OO'Mf8tefttes
en caseta-yuarda1:Jotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales 'Maritima.s, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de OmAS Públicas. ha otorgado a don
Lorenzo Sabat€I' Arbona una concesión, cuyas caractel1Bticaa
son las siguientes:

ProvincIa: Baleares.
Término muncipial: Baf'lalbufar.
Superficie aproximada: 17,87 metros cuadrados.
Destino: Casetarguaroabot€s.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canón unitario: 10 pesetas por metra cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta, de una sola planta y forma rectangu-

lar de 6,50x2,75 metroo v unos 2.15 metros de altura '11t1l
Lo que se hace público para general conoc1m1enoo.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-El~ general, Mar

ciano Martfnez caten a.

RESOLUCJON de la Dirección General' de Puer
tos y SerIales Marítimas pOr la que se concede a
doña Nuria Perpinyá Mundet la ocupación de te-
rrenos de dominio público en la wna marltimo
terrestre del término municipal de Calonge (Ge··
rona). para la construcción de embatcadero, ram·
pa·varadero y caseta.

Por Orden ministerial de esta fecha, la. Dirección General
de Puertos y Sei'lales Marítimas, por delegación del excelen"
tisimo señol" Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a doña
Nuria Perptnyá Mundet una oonceslón, cuysa oa.rae~tlcas
son la.'~ sigúien tes:

PrOVínCill: Gerona.
Ténnino municipal: Calonge.
Superficie aproximada: 65 metros cuadrados.
Destino: Construcción de embarcadero. rampa-varadero y C8r

seta.
Pla,zo de la conces¡ón: Quince años.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Ascensor que salva el desnivel entre la fln-

ca y la ca.'i€ta para guar,dar bot€s; rampa con dos railes y tra
viesas de madera, pequefío muelle de atraque. de 8 x 2,50 metros.

Prescripciones:, El embarcadero pOdra ser utilizado gratuita
mente por cualquier embarea.ctón, y no aolemente por las del
concesionario. La. rampa-varadero podrá ser también ut111zada
poo' eualqU1.er embarcación, pero sólo en caao de necesidad, La
caseta Beré. de uso excluslvo de! concesionario.

Lo que se haee público para general conoclm1eTIlo.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-& Dlrector general, Mar

c-iano MartÚlez Carena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos y Sefl,ales Marítimas par la que se conce(Ü
a don Rafael Cerdd Fúster la ocupaot6n de terre
nos de dominio público en la zona de servú:fo del
puerto de Pollensa (MallOTca) y se legalfzan las
abras construídas de porche 'Y terraza descubierta.

Por Orden ministerial de esta fecha., la Dirección _General
de Pue1:'to:J y Señales Macltimas. par delegación del excelen·
llalmo IOficr MInlstro do Obr.. PúbIIcu, !la ""'"IIOdO .. drJa

Rt!l!!'Ol Ck.FQá FIl8ier una conoe6l(ltl, cUY"~ _
la8 A1gU1entes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Pollensa.
Desttno: Construcctón de porche y terraza descubierta.
Superficie aproXimada: 51,70 metros cuadrados.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: 'l'erraza descubierta de 24.80 metros cuacira,..

dos y w porche de 25,60 metros cuadrados. Atnbos con murOl
de 0,25 metros de espesor y baldOSEtS de barro cocido de 20 x 20.

Lo que se hace público para general' conocimiento.
Madrid. 10 de octubre de 1ll69.-.El D1l'eetar~ Muo

ctano Martines Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos 71 Señales Marítimas por la que se conceae 4
don Alfonoo García Roca la ocupactón de terr..
nos de dominio púWicD en la zona marfttmo--te1ro
tTe del término municipal de San Javier (Murcio)
paTa la construcción de un balneariO.

Por Orden miniSterial de esta fecha, la Direcclón GeneraJ
de Puertos y Señales Martt1mas, por delegación del excelen..
tísimo sefior MInlstro de Omas pÚbllcas, he. otorgado a don
Alfonso Oarcla Roca una concesión, cuyas cara.eterfstleu son
las siguientes:

ProvincIa: Murcia.
Término mWlicipal: San Javier.
Destino: Construcción de un balnearío.
Plazo de la concesión: QUince afias.
Canon unitario: 4(l peseta.c; por metro cuadrado y año de

superficie ocupada en la zona marit1mo-terreBtre y 10 pesettul
por metro cuadrado y año de mar litoral.

Instalaciones: pasarela de 50 metros de longitud y 1,20 me
tros de anchura, Que da paso a 1ma plataforma de 12.50 metros
de largo por 12 metros de ancho. Sobre esta platatonna se
Instala una cubierta de 12 x 5 metros y, a ambos lados de
ésta, dos casetas-vestuarios de 1,25 x 1,25 metros.

Prescripción: La plataionna será de uso PUblico gratUito,
y se prohibe cualquier Upo de valla.

En caso de necesidad podrá "eT utijlZada la plataforma
embarcadero por cualquier embarcación_

El uso público gratuito de las obras deberá señalizarse en 1&
[arma Que 9::' indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

1.<> qU€ se hace público para generaJ conocimiento.
Maclrld. 10 tie ootubre de 19l19.-111 Dlr""tor ~. Mal'"

ciano Martmez Ca.teha.

RESOLUCION de la Dirección General de Puef..
tos y Señales Marítimas por la que se conced.e (1

{(Asta~tos ESpañ,oles, S, A,» la ocupación de terre
nos de dominiO vÚblico en Za zona martUtno-re
rrestre del pUérfo· de Tarragana para la construc
ción de7. proyecto df? etlutnte3 al ma-r 4e la.s agU4t
residualés, prevwm.ente depnradm, fI fed de ttr
bertas de ,'len)tcio.

Por Orden mInisterial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delega.c1ón del exce1en
tfs1mo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «As
faltos Españoles. S. A.» una concesión, cuyas caracterlat1caa
son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Zona del pueorto de Tarragona,
SuperficIe aproximada: 2.009.70 metros cuadrados.
Destino: Proyecto de efluehtes al mar de las BigUas restdu&

les, previBJDente depuradas, y red de tuberías de servicio para
la terminal de petroleros en la prOVincia de Tarragona.

Plazo de la concesión: Veinte a,úos.
Canon unit,ario: 20 peseta,,"l por metro cuadrado y año.
Instalaciones. PasUlo de tuberías, que consta de una estruc-

tura metálica cimentada sobre pilotes de hónnigón armado.
Efluente de aguas depuradas formado por tubería SUbmartna
de 16 pulgadas y que alcanza una f)rofundidad de 4 metr08.
Efluente de agua.-<¡ pluviales y efluente de ague. sobrante, que
consta. de una tubería de 6 pulgadas que se sumerge a una
profundIdad de 10 metros,

Prescr1pciones: La depuración de las agua.s residtl'alesy so-.
brantes alcanza!'án la suficiencia neeesaria para no perJud1
car a la playa ni a la flora y fauna submarina.

Deberá implantarse un sistema de BegUrtdad para que en
.....0 de contam1lUlelóll del _ ..... au__te el _
do a1_.
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Estos etluentes no deberán tener, en ningún caso, tula tero·
peratura que exceda en más de ló" e a. la temperatura del
agua elel mar en el punto de salida.

Las bocas de los efluentes de aguas pluviales no presenta,..
rán un desnivel brust:o con la playa, por lo que éste deberá
ser elevado por peldaños o taludes del 20 por 100 de pendien
te como máximo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de octubre de l009.-El Director general, Mar

ciano Martínez Catene.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marftimas por la que se concede a
{{Eurosol, S. A.» la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zona marítimo-terr€stre del tér
mino municipal de Málaga, para la cvnstrnccián
de un balneario.

Por Orden ministeria~ de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
t1simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Euro
sol, S. A,» una concesión, cu1ll.s características son las 51
aUÍentes:

Provincia: Málaga.
Ténnino municipal: Málaga.
Superficie aproximada: 433 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un balneario.
Pil.aZo de la concesión: Veinte anos.
Canon 1lll1tario~ 16 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Balneario de construcción ligera y en gran

parte desmontable, que consta de vestuarios y aseos para se
floras y caballeros; bar, con cocina y anexos. y terrazas ajardi.
nadas cubiertas con tol'dos de lona.

Lo que se hace público pe.ra general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Ma,rtínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección Gener.al de Puer
to,<¡ y Señales M aritimas por la que se concede a
la «Cooperativa de Construcciones Navales "Ar
món"» la ocupación de terrenos de dominio público
en la zona ae servicio de! puerto de Navia (Ovv..
do), para la construcción de una rampa-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
ele Puertos y 8efJales Marítimas, por delegación del excelen
tisimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la
«Cooperativa de Construcciones Navales "Armón"» nTIa conce
sión, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Zona de servicio del puerto de Navia.
Destino: Construcción de una rampa-varndero.
Plazo de la concesión: Treinta o.fios.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadl'.Ml.o y año.
Instalaciones: Rampa-varadero de SO metros de longitud y

., metros de ancho, con pendiente del 10 par 100 Y dotada de
Vías pare. carro.

Prescripción: No ::;e construirá el taller Que figura. anejo A
la rampa-varadem. el cual queda exclufdo del proyecto y de
la concesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-El Director general, Mar~

c'ia.no Martínez Catena.

RESOI,UC/ON de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
don Mannel. don Sebastián y don Antonio Arroyo
Redondo la ocupación de terrenos de dominio pú·
hUco en la zona de servicio del puerto de Huelva,
para la construcción de talleres de reparación 11
({araje de autom.émiles 11 ca.miones.

Por Orden mmist€rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales MaritimM. por delegación del excelen
tísimo sefior Minis!-ro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Manuel, don Sebastián y don Antonio Arroyo Redondo una
concesión, cuyas cl'lracteristica..:; son las siRulentes:

Provincla: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva..
Superficie aproximada: 5.696,20 metros cuadrados.
Destino: Construcción de talleres de reparación y garaJe

de automóviles y camiones.
Plazo de la concesión: Veinte afi06.
Canon unitario: 7,f.lO pesetas por metro cuadra,do y afio.

Instalaciones: Dos naves gemelas de 16 metros de ancho,
formadas por 16 módulos de [) metrOB. E'l primer módulo, de
dos plantas, está ocupado por las oficinas, almacenes y servi·
ClOS. El resto de la nave va destinada a talleres y garaje.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de lOO9,-EI Dir{!ctor genersJ, Mar

ciano Martinez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puer
tos y SerIales Marítimas por la que se concede a
don Francisco Jover Balaguer la ocupación de te
rrenos de dominio público en 1.a zona marítimo
terrestre del término municipal de Estallenchs
(Mallorca) JI se legaliZan las obras construidas,
consil?tentes en una caseta--guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor· MiniRtro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Francisco Jover Balaguer una concesIón, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Baleares,
Ténnino municipal: Esta.llenchs.
Superficie aproximada: 23,50 metros cuadrados.
Destino: Caseta-guardabotes.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de fonna rectangular de 4 metros de

anchura por 8,2D metros de proflmdidad con paredes de 0,20 me
tros de espeoor; el piso es de hormigón de 0,10 metros de es
pesor, prolongándose al exterior en una rampa-varEtdero de
4 metros de longitud y 2,40 metros de anchura.

Prescripciones: La rampa podrá ser utilizada en caso de ne
cesidad por cualquier embarcación y será de paso público.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la coloca
ción de carteles determinadOB para que no ofrezca dudas la
posibilidad de utiliZar como paso público gratuito la rampa
del varadero.

Lo que se hace público p'ara general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969,-El DiTe<:tor general, Mar

ciano Martinez Cntena.

RRSOLUCI~N de la. Dirección General de Puer·
fOR 11 Seña/Jes Marítimas por 'la que se concede a
don Juan Terrasa Sim6 la ocupación de terrenos
(Le dominio públir-o en la zona marítimo-terrestre
del término municipal de Andraftx (MallOf'oo) ,
para la constru,cción de un solárium, JI se (,egaJi·
zan las obras construídas rleterra:=a, senderos 11
f','iraleras de occelW al mar.

Por Orden minist.erial de est.a fecha, la Dirección Gener~l

de Puertos y Señales Marítimas, por delt'.gación del excelen
tísImo señor Ministro {le Obras Públicas, ha otorgado a don
Juan Terra."-'a Simó IlTI,t COnCf'Rjón. euvas caraeterfst,1ca.Q .aon
las siguientes:

Provincia: BaleaJ'es.
Término municipal: Andraüx,
Superficie aproximada: 68 met.l'OS cuadraclos.
Destino: Construcción de solárium, terraza, senderos y e.,c¡..

caleras de acceso al mar
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 4(J pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza de 12,20 x 3,90 metros, con muro de sos-

tenimiento de hormigón en masa de 0,55 metros de espesor
y 1,20 metros de altura. Escalera de 0,80 metros de ancho yado
sada a la terraza. sendero formado por una solera de 15 centí
metros de espesor medio de hormigón en masa y pequefio solá
rium formado por igual solera que éste.

PrescripcionefL Las obres carecerán de vallas o murOB de
cerramiento qUe puedan impedir o dificultar el libre uso pú
blico que determina la vigente Ley de Puertos, por lo que
el concesionario retirará la alambrada de espino de 2'2,70 me·
tro.<:; de longi1"ud situada en la zona maritimo-terrestre. En la.."I
obras ya realizadas. Ubicadas en zona de salvamento, se abri·
rán los correspondientes portillos o aberturas para permitir el
paso de vigilancla del litoraL

Las obras serán de uso publico gratuito, debiendo señali
zarse como tal, en la forma. que se indique por el Grupo de
Puertos de Baleares.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 <le octubre oe 1969,-El Director general, Mar

ciano Martinez Carena.


